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Traslado de monumento del general Baquedano 
La controversia ha resultado aleccionadora para relevar que no hay margen para saltarse el debate ciudadano sobre el 

emplazamiento del monumento al general Baquedano, y el gobierno debe ser consciente de ello. 

a sesión que llevó a cabo el Consejo de Monu- 

mentos Nacionales (CMN) el pasado 5 de febre- 
ro, donde entre otros puntos se trató la iniciati- 
va de cambio de ubicación del monumento del 
general Manuel Baquedano, derivó en una bo- 

chornosa situación, pues días después fue necesario con- 
vocar a una sesión extraordinaria para rectificar la infor- 
mación que se había comunicado. Ello en atención a que 
varios consejeros habían expresado su abierta molestia por 
el tenor del comunicado inicial, donde se daba cuenta de 
que el Consejo, por “amplio acuerdo”, había acogido la 
solicitud del MOP para retirar el monumento, conside- 
rando las sugerencias realizadas por el Ministerio de De- 
fensa, “con miras a su restauración y un espacio que ga- 

rantice su preservación y exhibición pública”. Seindica- 
ba asimismo que en “la sesión del Consejo se plantearon 
las tres posibles ubicaciones sugeridas por el Ministerio 
de Defensa y el Ejército para el emplazamiento definiti- 

vo del monumento dentro de la ciudad de Santiago”. 
Tras dicho comunicado, se entendía que el CMN había 

dado su visto bueno para el traslado del monumento, 

abriendo una intensa polémica. A raíz de ello, en la se- 

sión extraordinario se aclaró que el pronunciamiento 
solo serefirió a autorizar el traslado del plinto para su res- 
tauración, y que respecto a la ubicación final del monu- 
mento aún no ha ingresado al Consejo una solicitud. 

Es decidor que en la sesión del 5 de febrero algunos con- 
sejeros hicieron presente quelo que se estaba proponien- 
do era confuso, y que el acuerdo debería ser encabezado 
señalando justamente quelo quese estaba aprobando era 
lo relativo al plinto, pero la subsecretaria de Patrimonio 
Cultural, quien además oficia como presidenta del CMN, 
insistió en dejar establecido que el Consejo se pronunció 
conforme con la iniciativa del cambio de ubicación del 
monumento, manteniendo que respecto de su ubicación 

final se tomará en consideración la voluntad manifesta- 
da por el Ministerio de Defensa y el Ejército. 

Si bien resulta clarificador que se haya precisado que 
aún no se ha adoptado ninguna decisión respecto delem- 

plazamiento del monumento del General Baquedano, el 
episodio de algún modo ha servido para traslucir las in- 

tenciones del gobierno, donde parece haber quedado en 

claro su propósito de trasladar el monumento. 

El monumento del general Baquedano ha adquirido toda 
una dimensión simbólica a partir de 2019, donde la pla- 
za que lleva su nombre fue el epicentro de las manifesta- 
ciones del llamado estallido social, y su monumento ob- 
jeto de una gravísima vandalización que motivó su tras- 
lado temporal -así lo acordó el propio Consejo en 2021- 
al Museo Histórico y Militar. No cabe que bajo el pretex- 
to de la remodelación del eje Alameda-Providencia se bus- 
que zanjar un nuevo emplazamiento sin que de por me- 
dio exista un amplio debate ciudadano al respecto. Como 
ha quedado a la vista por estos días, si bien hay sectores 
que promueven un cambio de lugar y una resignificación 
de la actual Plaza Baquedano, hay también amplios nú- 
cleos de la sociedad que abogan por que el monumento 
vuelva asu lugar original, no solo porque por más de 90 
años se emplazó allí, sino porque sería una señal de que 
se ha terminado por ceder al vandalismo. 

La polémica ha resultado aleccionadora para relevar que 
no hay margen para saltarse el debate ciudadano sobre este 
monumento, y el gobierno debe ser consciente de ello. 

CARTAS 
BAQUEDANO 

SEÑOR DIRECTOR: 
He seguido con gran interéslas opiniones y artícu- 

lospublicadosen este mediorespectoalas diferen- 

tesfacetasquerodean al general Baquedano, sufi- 

gurahistórica y la eventualreinstalación desumo- 
numento. 

Laley, que datade 1928, serefería alos636.000 
habitantesaproximadamente que albergaba San- 

tiago para sus 87.500 Km2, equivalentes a la dé- 

cima parte que ocupa hoy. Está claro que la leyde 

1928 tenía como panoramauna ciudad muchisimo 

más pequeña, diez veces más pequeña, y social- 

mentemás diversa. 

Creo que dejar de lado la fragmentación que ha 
sufrido nuestro país es de una inocencia e interés 

patético. Reconozcamos que estamos fractura- 

dos. Aquíno setrata de que Baquedano nosuna o 

divida; es una mera excusa pueril para no recono- 

cer, con hombría, loque significó el año 2019. 
El Consejo de Monumentos Nacionales, creado 

en 1925,nohalogradoestaralaaltura delostiem- 

pos.Loseventos actuales lo superan ampliamen- 

te. Detener obras de gran interés para la ciudada- 

nía, de 8,51 millones de habitantes, porel hallazgo 
de restos de dudosa calidad histórica. No han sa- 

bido distinguir diez adobes, una tapa de bebida, de 

latumba del soldado desconocido. 
Debemosrescatar a Baquedano para quienes lo 

respeten de verdad, y no imponerlo a la fuerza en 

el espacio de las turbas que trizaron la ciudad. 

Hernán Precht Bañados 

Arquitecto 

  

APOYO DELBID 

SEÑOR DIRECTOR: 
Recientemente, el subsecretario de Previsión So- 

cialnosinformó que llevanuntiempo evaluandola 

posibilidad de obtener un “apoyo del Banco Inter- 

americano de Desarrollo (BID) como fuente defi- 

nanciamiento para implementar las nuevas -y no 
pocas- funciones del IPS. 

El préstamo sería similar alqueseusóenlarefor- 

maprevisional de 2008, pero que lleva a pregun- 

tamos: ¿Acaso se aprobó unproyecto conuninfor- 
me financiero, pero que es insuficiente para cum- 

plirlo prometido? 

Estetipo de prácticas nos obligaa cuestionarlaca- 

pacidad de gestionar adecuadamentelosrecursos 

comprometidos. Esperemos que este no sea otro 

de los famosos errores de cálculo que han carac- 

terizadolagestión de este gobierno y noestemos 
frente a una nueva improvisación. 

Bárbara Bayolo M. 
Directora Área Legislativa 
Fundación Jaime Guzmán 

  

SEIA: NOLEPIDAMOS PERAS ALOLMO 

SEÑOR DIRECTOR: 

La vida es dual: alegría y tristeza, día y noche, bon- 
dad y maldad. Lo mismo ocurre con el desarrollo: 

todo proyecto genera beneficios, pero también 

costos. El desafío es equilibrarlos, minimizando 

impactos sin frenar el progreso. 
Decidirnuncaes fácil. Aun con análisis rigurosos, 

el futuro es incierto. Factores como el valor cultu- 

ral de unecosistema olapérdidadeuna especie son 

difíciles de medir. Perono decidirespeorque equi- 

vocarse; deja ala sociedad estancada. 

Enlaevaluación deproyectos de inversión enfren- 

tamos dos problemas: no contamos con un siste- 
maintegral y caemos en el error de reducirladeci- 

siónaun análisis técnico. El SEIA se enfoca soloen 

impactos ambientales, sin considerar beneficios 

sociales y económicos. Además, dentro de supro- 

pioámbito, la subjetividad es inevitable: ¿Cómose 

comparalaalteración de unaespecie conlasnece- 

sidades humanas? 

Evaluar costosambientales sin medirbeneficios 

como empleo, impuestos o crecimientofacilitaque 

los opositoresencuentren argumentos para frenar 

proyectos. Nose trata de reformar el SEIA, sino de 

complementario con un sistematransparente que 

evalúe costos y beneficios para tomar decisiones 

informadas. 

Decidirimplica priorizar. Se puede delegar en ex- 

pertos, jurados ciudadanos, políticos ocombinacio- 

nes de estos, con apoyo delalA. Lo esencial es asu- 

mirlacomplejidaddecada decisión sinsimplificacio- 

nes niexcusas en unafalsa neutralidad técnica. 

El dualismo esantiguo: Aristóteles, elyin y el yang, 

lavía mediabudista. La inteligencia radicaen equi- 

librar opuestos. No culpemos al SEIA por sus limi- 

taciones; diseñemos un mecanismo complemen- 

tario que nos permita decidircon unavisión global. 

Alfonso Salinas Martínez 

Ph.D. Land Economy, Universidad de Cambridge, 

presidente de Asiva 

  

MUNICIPIOS Y TASER 

SEÑOR DIRECTOR: 
Desde Temuco, capital de la Región de La Arauca- 

nía, he seguido atentamente el debate deincorpo- 

rar alequipamiento de inspectoresmunicipales las 

armas Taser, debido ala actual situación de segu- 

ridad que vive no solo Chile, sino gran parte del 

orbe, loque llevaa pensarennuevas modalidades 

deprotección y fórmulas que aseguren integridad 

aquienesrealizan labores enlas calles. 

Nuestrapremisaes queinspectores mejorequi- 

pados hacen una ciudad más segura. Por ello, nos 

hemos sumado a esta idea de que elequipamien- 

to Taser sea parte del trabajo de inspectores mu- 

nicipales, lo que les proporcionará más seguridad 

y. por sobretodo, llevará a que el delincuente lo pien- 

sedosvecesantes de agredir auno denuestros fun- 

cionarios y cometer delitos. 

Sabemos que existen protocolos que deben ser 

cuidadosamente aplicados y que el personaldebe 

estar entrenado para un uso criterioso ante situa- 
cionesdepeligro, teniendo encuentalo avezado que 

están hoy los delincuentes, quienes no dudan en 

usar armas blancas o derechamente pistolas. 

Hoy, la realidad nosindicaque debemosseguirel 

camino de implementar más y mejores medidas 

para el combate ala delincuencia, tanto en equipo 

humano como en material tecnológico, y el equi- 

pamiento Taser es clave. 

Roberto Neira Aburto 
Alcalde de Temuco 

  

LEASEBACK Y BIENES MUNICIPALES 

SEÑOR DIRECTOR: 

Amerita revisar la legislación vigente que per- 

mite a municipios disponer del patrimonio co- 

munal, celebrando contratos de leasebackso- 
bre bienesinmuebles de propiedad municipal. 

El gasto e inversión de losrecursos municipa- 

les -desde determinados montos- debe estar 
sujeto a ratificación ciudadana vía consulta co- 
munal. 

Latecnología esun gran soporte parainformar 

y realizar consultas ciudadanas, educando en 

procura de un mayor compromiso cívico, más in- 

clusión y participación de la comunidad. 

Marcos Ceresuela M. 

  

BASE ANTÁRTICA CHILENA 

SEÑOR DIRECTOR: 

Hoy se cumplen 77 años de la creación de labase 
antártica Bernardo O'Higgins, inaugurada porel 

Presidente Gabriel González Videla en 1948. 

Desde entonces, esta base ha hecho un inne- 

gable aporte al estudio del entomo antártico, 

facilitando las investigacionesnacionales y ex- 

tranjeras.Lo anterior cobra mayorimportancia 
ante el creciente interés mundial por el conti- 

nente helado, actualmente bajo el amparo del 

Tratado Antártico y otros acuerdos internacio- 
nales, como el Protocolo Medioambiental de 

1991. 
Enestaconmemoración, cabe recordar alge- 

neral Ramón Cañas Montalva, cuyo liderazgo 

fue clave no solo para la instalación de la base, 
sino para el desarrollo del pensamiento geopo- 

lítico sobre Chile Austral-Antártico. Mención 

especial merecen las dotaciones (1.278 perso- 

nasa la fecha), que año tras año han contribui- 
do -con su dedicación, sacrificio y capacidad 

profesional- a posicionar anuestro país como un 

actor relevante en la comunidad antártica. Por 
ello, esta celebración reafirma el permanente 

compromiso de Chile con la investigación, con 

su soberanía y con la preservación del conti- 

nente blanco y sus espacios marítimos adyacen- 

tes. 

Consuelo León Woppke 
Eduardo Villalón Rojas 
Centro de Estudios Hemisféricos y Polares 
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